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Visto el expediente relati' 'O a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de Educación Pública, se 
procede a dictar la preser,te resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Educación Pública, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Al ingresar al sistema para consultar el directorio de la Dirección General de 
Profesiones de la SEP, con el objetivo de comunicarme vía telefónica directamente 
con los funcionarios, m;¡ encontré con que ninguno de los funcionarios se especifica 
su número de extensión. La información que encontré no es funcional debido a que es 
el número de contacto es el mismo número de conmutador para todos donde por 
cierto no me comunican al área que me interesa contactar." (sic) 

A su escrito de denuncia, la particular adjuntó tres imágenes en formato JPG, que 
corresponden a la vista oública que presenta la información de tres servidores 
públicos en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , las 
cuales se aprecian a con~!nuacion: 

Secretaría de Educación Pública (SEP) 

NUmero Exterior 

Número Interior 

Tipo de Asentamiento 

Nombre Del Asentamiento 

Clove de L• Localidad 

Nombre de La Localidad 

Clave Del t·lunlclpio 

Nombre Del ~1unidpio O Delegación 

Clave de ld t:ntidad federativa 

Nombre de La Enticiad Federativa 

Código Postal 

Número (s) de Teléfono Oficial Y Extensión 

Extensión 

Leyenda Respecto de Los Prestadores de Sp 

Co;dad 

COL Sil . AAGEL, NEXICO. D.F. C P. 

COL. SU . . '<NGEL, NE~ICO, D.F. C.P. 

lJI OTRA SAflDA 

21 

ALVARO OBREGON 

30 

Ciudad de México 
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Secretaria de Educación Pública (SEP) 

Nombre de Vialidad 

Número Exterior 

Número Interior 

Tipo de Asentamiento 

Nombre Del Asentamiento 

Clave de La Localidad 

Nombre de la Localidad 

Clave Del 1·1unicipio 

Nombre Del ~1unicipio O Delegación 

Clave de La Entidad Federativa 

Nombre de La Entidad Federativa 

Secretaria de Educación Pública (SEP) 

Nombre de Vialidad 

Número Exterior 

Número I nterior 

Tipo de Asentamiento 

Nombre Del Asentamiento 

Clave de La Localidad 

Nombre de La Localidad 

Clave Del ~lunicipio 

Nombre Del Municipio O Delegación 

Clave de La Entidad Federativa 

Nombre de la Entidad Federativa 

Correo Electrón ico Of icial 
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Jf/SURGENTES SUR 2397 PISO 2 

Ciudad 

COL. SN . . ~NGEL, r1EXICO, D.F. C.P. 

COL. SN. ANGEL, r1EXICO, D.F. C.P. 

~OTMSANDA 

21 

ALVARO DBREGON 

30 

Ciudad de México 

360ll000 

drodriguez@nube.sep.gob.mx 

INSURGEIHES SUR 2397 PISO 2 

Ciudad 

COL. SN. ANGEL, MEXJCO, D.F. C.P. 

~OTM BAr<DA 

21 

ALVARO OaREGON 

30 

Ciudad de México 

israel.barrios@nube.sep.gob.mx 

<!' X 

11. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve-, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT -) 098/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
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(Dirección General de Eniace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0296/2019, la Secretaría d~ Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
en trámite correspondiente. 

IV. Con fecha veintiuno ( e marzo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de. Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral No~.teno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veinticinco <.:le marzo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
VIl del artículo 70 de la L-;y General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existían, respecto del pe:-iodo 2018, treinta y seis mil sesenta y nueve registros 
para el formato "Directorh" tal como se observa a continuación : 

1. SecretAr a de Educación Pvbllu fS[P) 

LEY GENERAl C E TR.ANSPAREtiCI~ Y ACCESO A LA JNFORMAUÓN PÚBLICA 

PII'Jr iodo • : 

• tnform.tot.n 20 18 

formllto •: :":'::Vll,-:- 01:;-"-""""-;-----------------· 

~. ....... (litros pdrd Búr.qued.t • · • ' ' • 

Realizar Con5ult011 
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VI. Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diec:nueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuar:o de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil .jiecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el r.umeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Educación Pública la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados· a partir del d:3 hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado rE:specto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numer:::l Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha primero de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación y al correo e.iectrónico del Director de 
Seguimiento de Cumplimientos de la Dirección General de Enlace, el oficio 
número UT/196/2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos y emitido por la Unidad de Transpare ~~cia de la Secretaría de 
Educación Pública, a través del cual señaló lo siguiente;: 

"( .. . ] 

En atención al Expediente DIT 009812019 con relacién a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada en contra de la 
Secretaría de Educación Pública, se hace de su conocimie.1to el informe remitido a 
esta Unidad de Transparencia por parte de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocr.Jsión para enviarle L'n cordial saludo. 

[ ... ]"(sic) 

A dicho oficio, el sujeto obligado adjuntó la Atenta Nota número 015, de 
fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, dirigida al Director de 
Operación y Seguimiento de Fideicomisos y suscrito por la Subdirectora de 
Gestión de Servicios al Personal, ambos adscritos a la Secretaria de 
Educación Pública, señalando lo siguiente: .:¡ 

"[ ... ] 
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Hago referencia a la denuncia citada al rubro, mediante la cual indica lo que a la letra 
dice: 'Al ingresar al sistema para consultar el directorio de la Dirección General de 
Profesiones de la SEP. con el objetivo de comunicarme vía telefónica directamente 
con los funcionarios. ma encontré con que ninguno de los funcionarios se especifica 
su número de extensión. La información que encontré no es funcional debido a que es 
el número de contacto es el mismo número de conmutador para todos donde por 
cierto no me comunican al área que me interesa contactar'. 

Al respecto me permito informarle lo siguiente: 

• La información de los servidores públicos se obtiene del sistema de nómina y 
cada unidad adm.;.1istrativa es la encargada de cargar la misma. Asimismo cada 
unidad administr~tiva es la encargada de reportar las altas y bajas de las 
extensiones del personal a su cargo, así como también de la asignación de las 
mismas. 

• No se omite me'1cionar que aun cuando no se identifica el nombre de las 
evidencias que adjunta el denunciante, se rectifica que en el caso de la persona 
con correo electrónico lsrael.barrios@nube.sep.gob.mx, si contaba con 
extensión telefóni~a. para tal efecto envío pantalla de la consulta pública que se 
realizó: 

·-

._ .. , ._ __ ._.o-> ..... '1' ..... .., • ......,_ 

OMOIClnÍ' ~,..._,~ Df4 a,,.,.,.,.,.;¡,.u~ 

~OIIdillt.ao ... -.wuw ... n:l .. 

~ ......... --.... ~~ 
o-.o.~ .. ......_c, • .,.DtJ~•'-
o-.ld~oa> ~ -""""" 0-' ..__:0.\IW o Q.Wo.,H.. 

~- Okf..t; a.-·· w , ........... .., ... ti ... 
0.,_.0. WkJ.c ~ ... a.. o. W t >~llca..a r4<hr..c:),.- r-~.~~"1 

O.• ...;)l ... oA(iU. Qctq., .... ~ 

... , .. __ 

" 

• Por par.e se hcce mención de que no todo el personal cuenta con una 
extensión persor.:::l y comparten una extensión varias personas. En este caso y 
en virtud de que no aparecen las extensiones específicas, se está indicando la 
extensión telefóni-::a de la Coordinación Administrativa a la cual están adscritos. 

Derivado de lo anterior, le comento que se actualizo nuevamente la información con 
base en lo comentado. 

[ ... )"(sic) 
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. ~- .. • .. . 
IX. Con fecha primero de abril de dos mil ciecinuevé/ la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del conte1ido cc;·respondiente a la 
fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, en la 1ista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existen, respecto del periodo 2018, tre':nta y seis mil sesenta y 
nueve registros para el formato "Directorio", tal como se tbserva a continuación : 

- 0 X 

. ! 

~--~: -__ --=- : . -~~- - ==:__=-.;.:.. - --- <-·~.~.: -~ ---:¡-

El 0 ESCf1bc <lQUI pano bvs<:.,.. 

X. Con fecha primero de abril de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de Internet de la Secretaría d(: Educación, observando 
que cumple con sus obligaciones de transparencia a tra·.és del vínculo de acceso 
directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación: 

gob m 

SEP 

Sinema de Portales de 
Obligaciones d~ 

T ransparencia (SIPOT) 

Porlal de Obligaciones de 
Transparencia (POT) 

"Aviso: la información 
contenida en el pre.scnt e s itio 

de Internet. únicamente se 

Sistema de Solicit udes de 
Información (INFOMEX) 
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- O X 

XI. Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/DGEAPCTA/0408/2019, la Dirección General de Enlace envío a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de 
resolución correspondíen··e, a efecto de que fuera sometido a consideración del 
Pleno de este Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este lnstit:.Jto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protecciói-: de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asL•nto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Consti":ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Trc.'lsparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de le~ Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Jnstituto Nacional .de ~· 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, __,.~ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil -c:::::l { 

diecisiete, así como en· el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
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transparencia previstas en los artículos 70 a 83 · ;;le la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 é. 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dm mil dieciocho. 

SEGUNDO. La particular presentó, mediante la ;:.llatafor;na Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Educación 
Pública, ya que, a su consideración, el sujeto obiigado incumple con la 
actualización de la información correspondiente a la frac::;ión VIl del artículo 70 de 
la Ley General, relativa al directorio, en virtud de que, á dicho de la denunciante, 
no se especifica el número de extensión telefónica de n;:lguno de los funcionarios 
adscritos a la Dirección General de Profesiones y además refiere que la 
información agregada no es funcional, debido a que el ;1úmero de contacto es el 
mismo número del conmutador para todos los servidores públicos de la unidad 
administrativa referida. 

o( 

Para acreditar su dicho, la particular remitió como medios de prueba tres 
imágenes, cada una con información de un servidor ¡::úblico, de las cuales se 
desprende que no cuentan con las extensiones telefónicc;:s. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Educación Pública rindió su 
informe justificado, mediante el cual indicó que la infor:;1ación de los servidores 
públicos se obtiene a través del sistema de nómina, ajemás que cada unidad 
administrativa es la encargada de cargar dicha informacif n. 

Asimismo, señaló que cada unidad administrativa es lé: respor.sable de reportar 
las altas y bajas de extensiones del personal a su cargo y de la asignación de las 
mismas. 

De igual forma, indicó que, a pesar que de que en las :mágenes que adjunta el 
denunciante no se aprecia o identifica el nombre del ser: idor público al cual hace 
referencia , la persona con correo electrónico lsrael.barri'Üs@nube.sep.gob.mx, sí 
contaba con extensión telefónica, adjuntando como prueba la captura de pantalla 
de la consulta que realizo en el SIPOT. 

Asimismo, el sujeto obligado refirió que no todo el ¡:.~rsonal cuenta con una 
extensión particular, por lo que varios servidores públicos comparten una 
extensión , mencionando también que ante dicha situaci0n , y en virtud de que no 
aparecen extensiones específicas, se indica la ext~nsión telefónica de la 
Coordinación Administrativa a la cual están adscritos los .:;ervidores públicos. 
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Finalmente, indicó que actualizó la información motivo de la denuncia. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada , analizó el informe justificado remitido por el sujeto obl:gado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) ; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de 
internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis 
de éste, debido a que se trata de la misma información que se encuentra 
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de -conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protecció;·1 de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General, así como en el 
Acuerdo por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos 
obligados de los ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de 
Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se 
refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General , así como 
la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la 
denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que 
se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto de la Ley General, la fecha límite que 
tenía la Secretaría de Educación Pública para tener publicadas las obligaciones 
de transparencia de la Ley General era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, 
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atendiendo a los criterios de actualización y conservaclón de la información de 
cada obligación de transparencia. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la io-:formación que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 7 ), fracción VIl, de la Ley 
General, corresponde al directorio de todos ios servidc;.,:-es públicos, a partir del 
nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de~ menor nivel , cuando se 
brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 
autoridad o presente servicios profesionales bajo el :·égime:-~ de confianza u 
honorarios y personal de base, la cual se carga t;n un sólo formato que 
corresponde a dicha información, conforme a los Linearr.;entos técnicos generales 
para la publicación , homologación y estandarización je la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb~ica, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo 
siguiente: 

VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a par~ir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuand.:> se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicer. actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de cor~fianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menc.s el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recit.ir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obli~:.!dos deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persJna que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titu lar del sujeto obligado; y de mencí nivel en caso de que 
brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de 
autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de: honorarios, confianza y 
personal de base. 
Respecto de los prestadores de servicios profesionales re~Jortados se incluirá una 
nota que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los :..ineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/:.2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el C•iario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

10 de 16 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de · Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 
Pública 

Expediente: DIT 0098/2019 

obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que sí conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en s itio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

[ ... ] 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 

Criterios adjetivos de confiabil idad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información 

Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

[ ... ] 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publ icar de forma trimestral el directorio de todos los servidores 
públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor 
nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; 
realicen actos de autoridad o presente servicios profesionales bajo el régimen de 
confianza u honorarios y personal de base. Por lo que se deberá incluir al menos 
el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura 
orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico y extensión , domicilio 
para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales. 

Asimismo, los Lineamientos Técnicos Generales establecen que el periodo de 
conservación para la información denunciada será el de la información vigente y 
que se deberá actualizar de forma trimestral , por lo que la presente resolución 
tiene como finalidad verificar la información correspondiente al último trimestre del 
periodo 2018, toda vez que la denuncia se presentó el quince de marzo de dos mil 
diecinueve, mientras aún estaba corriendo el plazo establecido para cargar la 
información correspondiente al primer trimestre de 2019. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la ~ 
fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado 
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no contaba con el registro de las extensiones telefónicas de todos los servidores 
públicos adscritos a la Dirección General de Profesiones del sujeto obligado, ya 
que existían diversos campos vacíos; sin embargo, no ~·asa desapercibido que el 
sujeto obligado justificaba la ausencia de la información en el campo denominado 
"Nota", con las siguientes leyendas: 

"Criterio "Extensión", No se cuenta con esta información como tal en la Base de Datos 
a la fecha 3111212018, correspondiente al cuarto trimestre 2018. 

Criterio "Correo electrónico oficial, en su caso", No se cuenta con esta información 
como tal en la Base de Datos a la fecha 3111212018, correspondiente al cuarto 
trimestre 2018 

Criterio "Extensión", No se cuenta con esta información como tal en la Base de 
Datos a la fecha 3111212018, correspondiente al cuarto trir.~estre 2018" 

[Énfasis añadido) 

Respecto de la primera verificación virtual, es importante señalar que sólo se 
encontraron dos de los tres correos proporcionados por _21 particular mediante sus 
medios de prueba, de los cuales, como bien mencion~_ el sujeto obligado en su 
informe justificado, el servidor público con cor~eo electrónico: 
israel.barrios@nube.sep.gob.mx, sí contaba con número de extensión , tal y como 
se puede observar a la siguiente imagen: 

/ . AREA OE AOSCRIPOÓN 

AC AD 

DEl SERVID«) OEJ.. S81:VI ÁREA DE ADSCRIPCIÓN i) DE TIUFOt EXTEtdJÓN CORREO EtECTRÓNJCOOAOAl EN SU CASO POSEE( N) PCCHA DE" VAUOAOt:HA IX ACTUAUZAO NOTA 

20Y52 ROORIGUEZ AVENOAÑO DtRECCJON GENEAALOE PROFESIONES 36011000 drodr1JUez@nube.s~p.¡ob.mx DIRECCIÓN C 30/01/2019 )()/01/2019 Ctlt~rlo "E:wte.t 

3296 BARRIOS HERNANOE2 OIRECCION GENERAL DE PROFESIOtiE.S 16011000 611Al israel.batrios~nube.sep.gob.mx DIRECCIÓN( 30/01/2019 30/01/2019 

'!]] 

Del análisis a la información publ icada, así como de l2s leyendas mediante las 
cuales se pretendía justif icar la ausencia de la información, se advierte que el 
sujeto obligado cumplía parcialmente con la actualiza..;ión de la obligación de 
transparencia contenida en la fracción VI l del artículo 70 de la Ley General , debido 
a que no se encontraba completa la información re;iativa a las extensiones 
telefónicas de los servidores públicos adscritos a h Dirección General de 
Profesiones y las leyendas que obraban en el ca:npo dsnominado "Nota" 
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justificando la ausencia de dicha información, no resultó estar debidamente 
motivada, ya que no se expresaban los motivos, razones o circunstancias por las 
cuales no contaba con dicha información, por lo que el incumplimiento denunciado 
resulta procedente. 

Ahora bien, de la información revisada mediante la segunda verificación, se 
advirtió que el sujeto obligado, tal como lo mencionó en su informe justificado, 
actualizó la información denunciada, ya que de la información cargada no se 
desprenden campos vacíos respecto a las extensiones de los servidores públicos 
adscritos a la Dirección General de Profesiones, tal como se advierte en las 
siguientes imágenes: 
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En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada; 
sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, toc...3 vez que durante la 
sustanciación de la presente resolución el sujeto obligé.Jo pubiicó la información 
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relativa a las extensiones telefónicas de los servidores públicos adscritos a la 
Dirección General de Profesiones, correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 
de la Ley General , de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Educación Pública ; sin embargo, en términos del 
considerando tercero de la presente resolución , resulta inoperante, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, · mediante la Herramienta de 
Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
veintinueve de abril de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acu a 
Llamas 

Comisionado Presidente 

/ 

María Patricia K t iyn 
Villaloboi'rc 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0098/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintinueve de abril de dos mil diecinueve. 
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